
 
 
 
 

 
RYDER / SOLHEIM CUP AMATEUR 2025 

PROVINCIAS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE Y LAS PALMAS 
CENTRO NACIONAL DE GOLF – 8 Y 9 DE NOVIEMBRE 2025 

 
 
 
 

1.-FUERA DE LÍMITES 
          Están delimitados por muros, vallas, líneas y estacas blancas que definen los límites del 

campo. 
El campo de prácticas y la Casa club están fuera de límites. 
Durante el juego del hoyo 16, toda bola que vaya a reposar sobre o más allá de la línea 
blanca marcada en el lado opuesto, está fuera de límites. (RLM B-2.2 en vigor) 

 
2.- OBJETOS INTEGRANTES 

Todos los caminos del campo, excepto los asfaltados u hormigonados. 
 
3.- CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO 

§ OBSTRUCCIONES INAMOVIBLES 
- Los caminos y carreteras asfaltadas u hormigonadas y sus cunetas. 
- El muro de contención situado delante del Green del hoyo 16, está fuera del Área de   

Penalización y se considera una única obstrucción junto con el camino hormigonado 
adyacente y el muro al otro lado del camino. 

- La red del lado derecho del hoyo 6 
- La caseta situada al lado del camino a la izquierda del hoyo 15. Alivio obligatorio, 

QUEDA PROHIBIDO EL JUEGO Y EL PASO 

§ TERRENO EN REPARACIÓN 
- Todas las áreas delimitadas por estacas o líneas azules y/o líneas blancas cerradas 
- Los árboles marcados con estacas, malla o/y pintura azul y los sujetos con cable  
- El área marcada en el Hoyo 15, a la altura del bunker de la izquierda de la calle, para 

toda bola perdida fehacientemente dentro de esta área.  
- Rodadas profundas producidas por vehículos o maquinaria. No se considerarán como 

tales las impresiones superficiales. 
 
4.- COLOCACION DE BOLA  

Cuando cualquier parte de la bola de un jugador toca parte del área general cortada a la altura de la 
calle o menor, el jugador puede tomar alivio sin penalización sólo una vez colocando la bola original 
u otra bola, y jugándola, en esta área de alivio: 

o Punto de Referencia: El punto de la bola original.  
o Tamaño del Área de Alivio Medido desde el Punto de Referencia: UNA TARJETA (25 cm) 

desde el punto de referencia, pero con estas limitaciones:  
o Limitaciones en la Ubicación del Área de Alivio: No debe estar más cerca del hoyo que el 

punto de referencia, y debe estar en el área general  
 

Al proceder de acuerdo con esta Regla Local, el jugador debe elegir un sitio para colocar la bola y 
usar los procedimientos de reponer una bola según las Reglas 14 .2b(2) y 14 .2e . 

 
Nota importante 

 
 Áreas de Estacas Blancas con tope verde = Prohibido el juego. Alivio Obligatorio 
 

Penalización por infracción de estas reglas: Penalización general (perdida de hoyo) 
 

Árbitro: Pablo Chaves Puch 

               REGLAS LOCALES  


